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QUE el 4 de abribde ads, ee nvrord ij abs irlao Ll gar ¡MB eno del 
Cantón Guayaquil, Ja escritura públécer de aumento de capital y reforma del estatuto 
de Ieylgesañía COLICHE. sun Igo sá AR 

OR : gn 

be Ya ñbogada Susana Silva Vásquez, ha presentado copias de dicha escrituras 

la misma que reúne los requisitos de ley; 

y 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 

Compañias mediante Resoluciones Nos. ADA-92-489 de 18 de noviembre de 19923 y, ÁDIM- 

92-508 del 11 de dicigabre de 1972; 
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RESUELVE: 
<qimeai sí $5 ropas ln ¿280.2 so asfsiitagbal sb o1díl ¿liánsoaiat 0112 ip 

ARTICULO PRIMERO. — APROBAR: a) que el capital autorizado de la compañia 

—CÁLEÉAEVOS, FoF a d0pNARs hi ¿2 ARAU O MELOBMEGODE -SISMEDPARE e pidlmento del 
capital suscrito por TRES MILLONES DE SUCRES, dividido en TRES MIL acciones de UN 

MIL SUCRES, cada unas y. Cc) la reformalidab9rem ote dpotadd: - encolado referida 
escrituras w may Ledo 

«ARTICULO SEGUNDO.- , DISPONER due el Notario Vigésimo Noveno del cantón 
Guayaquil, al margen de. la matriz de la escritura pública que se aprueba, tome nota 

del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO _TERCEROTZ DISFONER que el Fegistrador Mercantil del cantón 

Guayaquili a) inscriba la referida escritura pública junte con da presente 

Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la 

razón de la inscripción que se ordenaz ya bj cumpla las demás prescripciones 

contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO. DISPONER gue el Notario Trigésimo del cantón buayaguil, 

anote al margen de la matriz de la escritura pública del 23 de junio de 1989, por 

la cual se constituyó la compañia en referencia, que ha procedido a aumentar el 

capital y a reformar su estatuto, asdiante la escritura pública que se aprueba por 

la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER gue un extracto de la indicada escritura pública 
ee publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el 

domicilio principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse 

a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COPUNAQUESE DADA y Firmada en la Superintendencia de Compañias, en 
Guayaquil a 
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Se tom3 nota de lo erdenado en la anterior resolución a a “soja 24.724 del Re 

gistro Mercantil, Lábro de Industriales de 1.989; Ca margen de la inscrip- 

  

. ción respectiva: ... - Guayaquil, Octubre cinco. de mil noveclenten normas. dh     

  

     

    

ES MAA : 

: cinco" a. 51 Registrador. Maccantál » e. mS 
% ”- 

LCIVAR ANDRADE 
> del Cantén Gueyalat 
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